
 

ACTA DE APROBACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN VIRTUD 

DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO GGC No. 1860 DE 2026 ORDEN DE 

COMPRA – 160906, CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA Y UNION TEMPORAL C.I.B.  

 

PABLO CÉSAR PACHECO RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.644,117 actuando en nombre y representación del MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA, con NIT 899.999.022-1, en su calidad de Subdirector Administrativo y Financiero, 

de conformidad con la Resolución No. 40102 del 21 de marzo de 2025 y Acta de posesión No. 

17 del 21 de marzo de 2025, debidamente facultado para contratar de conformidad por la Ley 80 

de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y teniendo en cuenta la Resolución 

40408 del 30 de septiembre de 2024, mediante la cual modificó el artículo 2 de la resolución 

40548 del 18 de junio de 2019, es función del Subdirector Administrativo y Financiero “la 

aprobación de las garantías de todos los contratos y convenios que suscriba el Ministerio de 

Minas y Energía, con independencia de su cuantía”, mediante la presente acta aprueba la 

Garantía en favor de entidades estatales, que ampara la suscripción del Contrato GGC No. 

1860 DE 2026 OC. 160906 previas las siguientes consideraciones: 1. Qué, el día 20 de febrero 

de 2026 el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA Y UNION TEMPORAL C.I.B. 

suscribieron el citado contrato, cuyo objeto es: “Suministrar la dotación para los servidores 

del Ministerio de Minas y Energía que tienen derecho a ella, según especificaciones técnicas.” 

2. Qué, se procede con la APROBACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO que 

ampara la suscripción del Contrato GGC No 1860 de 2026 OC. 160906, precisando que, la 

póliza se encuentra vigente y se verifica que se constituyó dentro del periodo correspondiente. 

En ese sentido, la Subdirección de Talento Humano - bajo la dirección del supervisor solicitó 

la aprobación de la misma el día 25/02/2026; por consiguiente, se valida que cumple los 

amparos exigidos por parte de la entidad. 3. Qué, para asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones adquiridas en el Contrato GGC No 1860 de 2026 OC. 160906, el contratista 

suscribió la garantía de Cumplimiento expedidas por BERKLEY COLOMBIA SEGUROS   

tal como se describe a continuación: 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Ministerio de Minas y Energía 

Dirección: Calle 43 No.57 - 31, CAN, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 2200300 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910180 
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102743 

 

ENDOSO 0 

 

CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 

 

$4.066.511,43 

 

20/02/2026 

 

01/12/2026 

CALIDAD DEL 

SUMINISTRO DE LOS 

BIENES  

 

$8.133.023,00 

 

20/02/2026 

 

01/12/2026 

 
Para constancia se firma en Bogotá, D. C., a los  

 

 

 

 

 

 

PABLO CÉSAR PACHECO RODRÍGUEZ  

Subdirector Administrativo y Financiero 

 

Proyectó: Andrés Felipe Sierra Martínez – Abogado Contratista GGC –  

 

Revisó:  María Camila Barragan Rodríguez – Abogada Contratista GGC-  

              Cláudia Milena Vasquez Chiquiza– Coordinadora GGC -  

               

              Noraima Sayudis Navarro Nadjar - Abogada Contratista SAF -   

               

     

Aprobó: Pablo César Pacheco Rodríguez.  

 

Ministerio de Minas y Energía 

Dirección: Calle 43 No.57 - 31, CAN, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 2200300 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910180 
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Outlook

Poliza Orden de Compra No 160906

Desde JULIAN FELIPE AGUILAR ARBOLEDA <jfaguilar@minenergia.gov.co>
Fecha Mié 25/02/2026 12:17
Para ANDRES FELIPE SIERRA MARTINEZ <afsierra@minenergia.gov.co>
CC SANDRA MILENA RODRIGUEZ RAMIREZ <smrodriguez@minenergia.gov.co>; JOAN JORGE SEBASTIAN REYES

RODRIGUEZ <jjsreyes@minenergia.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
POL 05-00102743-0000 EMI 20260224-1-16.pdf; GGC-1860-2026.pdf;

Andrés, Buenos días. 

Te pido la colaboración para la revisión y aprobación de la póliza del GGC-1860-
2026 correspondiente a una AMP- Orden de Compra No. 160906. 

Muchas Gracias. 

De: UT CIB <utciblicitaciones@gmail.com>
Enviado: miércoles, 25 de febrero de 2026 7:49
Para: JULIAN FELIPE AGUILAR ARBOLEDA <jfaguilar@minenergia.gov.co>
Asunto: Re: Orden de Compra No. 160906
 
Buenas tardes Julian, 

De manera atenta, adjunto la póliza de cumplimiento correspondiente a la orden adjudicada y
documentos solicitados..
Adicionalmente, quisiera solicitar un espacio para reunirnos con el fin de revisar los requisitos
asociados a la orden y asegurar la correcta ejecución del proceso.
Agradezco también su colaboración remitiendo el RUT y la cédula de ciudadanía del representante
legal de la entidad, documentos necesarios para la creación del cliente en nuestro sistema.
Quedo atenta a su amable confirmación y a la información solicitada.

25/2/26, 19:17 Bandeja de entrada: ANDRES FELIPE SIERRA MARTINEZ - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGFkNGE2MzRkLWNmMTYtNGQ5NC1hOTk1LTVlNGExNWVhOTJmMAAQAKCEYy%2BEWHpLog… 1/2



Cordialmente,

Dayana Lasso
Analista Licitaciones
3118525887

El lun, 23 feb 2026 a la(s) 3:04 p.m., JULIAN FELIPE AGUILAR ARBOLEDA (jfaguilar@minenergia.gov.co)
escribió:

Reciban un cordial saludo del Ministerio de Minas y Energía.

En atención a la Orden de Compra 160906, publicada el viernes en la Tienda Virtual de
Colombia Compra Eficiente, en el marco del Acuerdo Marco de Precios de Confecciones y
Calzado, nos permitimos solicitar el trámite y expedición de las pólizas correspondientes,
conforme a las condiciones establecidas en el instrumento de agregación de demanda.

De igual manera, agradecemos remitir a la mayor brevedad la siguiente documentación:

•     Certificación bancaria vigente.
•     Copia del RUT actualizado.
•     Formulario SIIF debidamente diligenciado.

Lo anterior, con el fin de proceder con la expedición del Registro Presupuestal y efectuar el
correspondiente registro en los sistemas financieros de la Entidad.

Agradecemos la celeridad en el envío de los documentos, para garantizar la oportunidad en
el perfeccionamiento y ejecución de la orden de compra.

Quedamos atentos a su pronta respuesta.

Cordialmente,

25/2/26, 19:17 Bandeja de entrada: ANDRES FELIPE SIERRA MARTINEZ - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGFkNGE2MzRkLWNmMTYtNGQ5NC1hOTk1LTVlNGExNWVhOTJmMAAQAKCEYy%2BEWHpLog… 2/2

mailto:jfaguilar@minenergia.gov.co
https://www.minenergia.gov.co/en/
https://www.minenergia.gov.co/en/


BUCARAMANGA, 24/02/2026.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 01/12/2026.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 20/02/2026,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 9019044311

UNION TEMPORAL C.I.B

CL 37 13 48 OF 201 SEDE1
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

SANTANDER

BUCARAMANGA

NUMERO DE FACTURA 05 - 0102743 / 000

102743

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001

de Colombia informamos que mediante el correo electrónico
certificacionespolizas@berkley.com.co podrá solicitar cualquier

del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia Financiera

requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.

NEGOCIO NUEVO

050010274300004BUC202602241241284
CODIGO DE VERIFICACION :

NIT: 8999990221

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA - GESTION GENERAL

CALLE 43 57 31

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

NIT: 8999990221

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA - GESTION GENERAL

CALLE 43 57 31

BOGOTA
BOGOTÁ, D.C.

ASEGURADO BENEFICIARIO

SANTOS SEGUROS AGENCIA LTDA                                  CLASE: AGENCIAS                CLAVE: 804401
INTERMEDIARIOS :

60.001,00 26/03/2026COP COP 10.000,00 COP 13.300,00 83.301,00COP

PRIMA VENCIMIENTO PAGOGASTOS DE EXPEDICIÓN IVA PRIMA TOTAL

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES registrado en la Superinten-
dencia Financiera de Colombia con el código 19092024-1347-P-05-0000000000CUES09-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA

CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :
19092024-1347-P-05-0000000000CUES09-000I y 19092024-1347-NTP-05-0000000000CUES08-000I

Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley

Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas

Firma Autorizada EL TOMADOR

International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente.

para la prevención de lavado de activos.

No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85
Grandes Contribuyentes. Responsable de Impuesto a las Ventas. Agente Retenedor de IVA. Actividad Económica ICA 6511.

Zoho Sign Document ID: 2BB9FFA2-QUKMGPWZC5DFBUSTBYW6RBECJJCXXCOD3JH5QJTDBDS



BUCARAMANGA, 24/02/2026.

VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 01/12/2026.
VIGENCIA INICIACION          - LAS 0HS DEL 20/02/2026,

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

NIT: 9019044311

UNION TEMPORAL C.I.B

CL 37 13 48 OF 201 SEDE1
LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA

ENDOSO

0

TOMADOR

SANTANDER

BUCARAMANGA

NUMERO DE FACTURA 05 - 0102743 / 000

102743

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

CARATULA

================================================================================================



                                       OBJETO DEL CONTRATO



================================================================================================







GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN LA ORDEN DE

COMPRA No. 160906, DERIVADA DEL ACUERDO MARCO SEGUN PROCESO DE CONTRATACION No. CCENEG-076-01-2024; CUYO OBJETO ES:

SUMINISTRAR LA DOTACIÓN PARA LOS SERVIDORES DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA QUE TIENEN DERECHO A ELLA, SEGÚN

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.







LA UNION TEMPORAL C.I.B. ESTÁ CONFORMADA POR: 







COMERTEX SAS. NIT. 890.204.797-7. PARTICIPACIÓN: 57%



BACET GROUP SAS NIT. 900.869.049-5. PARTICIPACIÓN: 40%



INVERSIONES ADV SAS NIT. 900.795.871-4. PARTICIPACIÓN: 3%


















CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ------------------------------------------------- COP         4.066.511,43



Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 20/02/2026, hasta las 0 hs del 01/12/2026



Prima de la Cobertura    : COP   30.000,00










CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS QUE ENTREGUE EL CONTRATISTA -------- COP         8.133.023,00



Vigencia de la Cobertura : desde las 0 hs del 20/02/2026, hasta las 0 hs del 01/12/2026



Prima de la Cobertura    : COP   30.001,00







CÓDIGO DE PRODUCTO Y NOTA TECNICA REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA :

19092024-1347-P-05-0000000000CUES09-000I y 19092024-1347-NTP-05-0000000000CUES08-000I

Zoho Sign Document ID: 2BB9FFA2-QUKMGPWZC5DFBUSTBYW6RBECJJCXXCOD3JH5QJTDBDS



Grandes Contribuyentes. Responsable de Impuesto a las Ventas. Agente Retenedor de IVA. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9019044311UNION TEMPORAL C.I.B

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

  102743 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

Para efectuar su  pago en efectivo o en cheque puede acercarse a cualquier oficina del Banco de Bogotá.

Para efectuar su pago ingrese en el siguiente link :
URL ecollect Plus: https://www.e-collect.com/customers/Plus/BerkleyPagosPlus.htm

- CLIENTE -

       83.301,00

Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

26/03/2026

0000050102743000

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Grandes Contribuyentes. Responsable de Impuesto a las Ventas. Agente Retenedor de IVA. Actividad Económica ICA 6511.
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85

POLIZA DE SEGURO DE

Identificación

PÓLIZA / ENDOSO

NIT: 9019044311UNION TEMPORAL C.I.B

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

TOMADOR

  102743 /    0

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA
NIT: 900.814.916-1

COMPROBANTE DE PAGO

- BANCO -

Total medios de pago

Efectivo

Cheques

Valor $

Detalle del Pago en Cheque

Código Banco Cheque N° Valor $        83.301,00

Referencia de Pago

Fecha límite de pago

Valor Total a Pagar: $

26/03/2026

0000050102743000
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Que la garantía de cumplimiento contenida

expedida por la compañía el día no expirará por falta de pago de la prima de

revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.

Se firma en Bogotá el día

Firma autorizada

UNION TEMPORAL C.I.B

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA - GESTION GENERAL

Asegurado es:

Beneficiario es:

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA - GESTION GENERAL

24/02/2026

24/02/2026

cuyo Afianzado es:

la póliza,  de los certificados o anexos que se expidan  con fundamento  en ella  o por

0102743-5 /en la Póliza No.

Berkley International Seguros Colombia S.A.

CERTIFICA

Berkley International Seguros Colombia S.A.

Calle 75 No. 5-88, Piso 3°

Teléfono 6013572727

Bogotá D.C

Zoho Sign Document ID: 2BB9FFA2-QUKMGPWZC5DFBUSTBYW6RBECJJCXXCOD3JH5QJTDBDS



CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

0102743

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO






Estimado Cliente:







Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c)

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa

lo siguiente:






1- Derechos y Obligaciones 







Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 






2- Cobertura, Exclusiones y Garantías







Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 







Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la

página web de Berkley: www.berkley.com.co






3- Servicios de Intermediación






a- Alcance de los Servicios de Intermediación.







Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el

intermediario de seguros comprende:



- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga

autorizados.



- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado

exclusivamente a nombre de Berkley. 



- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la

faculte.







b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS
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CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

0102743

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de

seguros, según corresponda.







Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la

Superintendencia Financiera de Colombia 



www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421.






c- Responsabilidad del Intermediario 







El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta.






4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización







Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso,

el costo asociado a la comercialización del producto  deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted

podrá contactar a Berkley.






5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro.







El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la

página web de Berkley www.berkley.com.co 






6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos.






Nuestras Oficinas: 






Bogotá:



Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727


Medellín:



Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707


Barranquilla:



Cra. 51B No. 80.58 Of. 410  PBX (5) 3187620






Línea Nacional:
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CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ENDOSO

0102743

POLIZA

/

/POLIZA DE SEGURO DE

01 8000 122727






E-mail:
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Legal Disclosure

DIVULGACIÓN LEGAL SOBRE REGISTROS Y FIRMA ELECTRÓNICA

Por favor lea la siguiente información atentamente. Al hacer clic en el botón «Acepto», acepta que ha revisado los
siguientes términos y condiciones y está de acuerdo en realizar transacciones comerciales electrónicamente mediante el
sistema de firma electrónica de Zoho Sign. Si no está de acuerdo con estos términos, no haga clic en el botón «Acepto».

Documentos electrónicos

Tenga en cuenta que GRUPO OBA («nosotros», o la «Empresa») le enviará todos los documentos electrónicamente a la
dirección de correo electrónico que nos ha proporcionado durante la relación comercial a menos que nos indique lo
contrario según el procedimiento explicado aquí. Después de firmar un documento electrónicamente, nosotros le
enviaremos una versión en PDF del documento.

Solicitud de copias en papel

Usted tiene el derecho de solicitarnos copias en papel de los documentos que se le envían electrónicamente. Usted tiene
la capacidad de descargar e imprimir los documentos que se le envían electrónicamente. Si desea recibir copias en papel
de los documentos que le hemos enviado electrónicamente, puede enviar un correo electrónico a
administrador@comertex.com.co. Cobraremos 0 por página para enviar copias de los documentos en papel.

Retirar su consentimiento

En cualquier momento durante el curso de nuestra relación comercial, usted tiene el derecho de retirar su
consentimiento para recibir documentos en formato electrónico. Si desea retirar su consentimiento, puede negarse a
firmar un documento que le hemos enviado y enviar un correo electrónico a administrador@comertex.com.co
informándonos de que desea recibir documentos únicamente en papel. Tras recibir dicha solicitud, dejaremos dejará de
enviarle documentos por Zoho Sign (el sistema de firma electrónica).

Para notificar a GRUPO OBA de su nueva dirección de correo electrónico

Si tiene que cambiar la dirección de correo electrónico que utiliza para recibir nuestras notificaciones y divulgaciones
legales, escríbanos a administrador@comertex.com.co

Requisitos del sistema

Compatible con las versiones recientes de los navegadores más corrientes como Chrome, Firefox, Safari e Internet
Explorer. Zoho Sign también está disponible en dispositivos iOS y Android.



FECHA:

CONSECUTIVO:

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A

CERTIFICA QUE:

TOMADOR:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

NIT: 900.814.916-1

La Póliza 05-00102743 Endoso 0000 fue expedida el 24 de FEBRERO de 2026 y estará vigente en el periodo

25/02/2026

000000000021878

UNION TEMPORAL C.I.B

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA - GESTION GENERAL

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA - GESTION GENERAL

indicado, siempre y cuando se haya pagado la prima de manera oportuna.

TIPO DE PRODUCTO:

01/12/2026Hasta

20/02/2026VIGENCIA: Desde

LIMITE ASEGURADO:

VALOR PRIMA:

IVA:

PRIMA TOTAL:

Se expide la presente certificación a solicitud del asegurado a los 25 días del mes de FEBRERO de 2026.

COP

COP

COP

COP 12.199.534,43

CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

70.001,00

13.300,00

83.301,00

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A

Firma:

Dando cumplimiento a lo estipulado en la Circular Conjunta 001 del 20 de agosto de 2021 emitida por la Superintendencia

Financiera de Colombia informamos que mediante el correo electrónico certificacionpolizas@berkley.com.co podrá solicitar

cualquier requerimiento orientado a absolver consultas sobre este documento.


